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SUMARIO: 

“En cuanto al sentido general de la interpretación, el Tribunal Andino ha venido 
tradicional y pacíficamente haciendo destacar en sus fallos una interpretación sistemática, 
cónsona con los principios universales de la hermenéutica jurídica y que son los que en 
resumen aplica también el intérprete para desentrañar la voluntad del legislador nacional 
en cada uno de los Países Miembros”.  
 
 Conforme a tales principios: 
 

“La primera labor del juzgador es la de acudir a la interpretación 
gramatical del texto legislado, para extraer de éste, sin mayor esfuerzo, el 
sentido que de sus propias palabras se pone en evidencia, según la conexión 
de éstas entre sí y la intención del legislador.  Aunque en algún momento 
llegara a tildársela con cierto menosprecio de «literal», es ella la primigenia 
pero, de ahí el error, no la única. 
 

“En efecto, descubrir la intención del legislador en defecto de la 
claridad gramatical del texto, apunta a la vez hacia la necesidad de desarrollar 
la labor hermenéutica con base en un criterio teleológico, que constantemente 
ha presidido la labor interpretativa del Tribunal Andino, como lo demuestran 
los procesos arriba señalados”. 
 

“Del primero se desprende: «En cuanto a los métodos de 
interpretación que debe utilizar el Tribunal, ha de tenerse presente la realidad 
y características esenciales del nuevo Derecho de la Integración y la 
importante contribución que en esta materia tiene ya acumulada la experiencia 
europea, sobre todo por el aporte de la jurisprudencia de la Corte de 
Justicia...de las Comunidades Europeas en la aplicación de este Derecho, que 
se está haciendo constantemente en beneficio de la construcción comunitaria, 
sin perder de vista el fin permanente de la norma.  Por estas consideraciones 
corresponde el empleo preferente de los métodos de interpretación llamados 
«funcionales», como los métodos sistemáticos y de interpretación teleológica, 
sin dejar de utilizar, si fuese el caso, los demás universalmente admitidos, con 
la advertencia de que el método teleológico, que adquiere connotación 
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especial en el derecho comunitario como normativa de un proceso de 
realizaciones conjuntas para el logro de un objetivo común, es el que mejor se 
adapta a la naturaleza propia de la decisión prejudicial en cuanto tiene en 
cuenta  el «objeto y fin» de la norma, o sea, en último término, el proceso de 
integración de la Subregión Andina que es el propósito que inspira la 
suscripción del Acuerdo de Cartagena»(Sentencia del 03.12.87, caso 
‘VOLVO’).” 
 

Por ello “...no resulta admisible en el Derecho de la integración la 
escuela hermenéutica denominada de «Interpretación Libre» según la cual el 
juez debe atender tan solo a la realidad de las cosas y al derecho que él 
considere «justo».  Dentro de este sistema, sustentado entre otros por F. 
Geny y J. Lambert, el intérprete ocupa abusivamente el lugar del legislador, 
atendiendo según su propio criterio a las razones que éste supuestamente 
hubiera debido tener en cuenta, convirtiéndose así en verdadero creador de la 
norma.  Se suele criticar a este sistema por apoyarse en opiniones 
individuales, en cada caso concreto, con lo cual se atenta contra la seguridad 
jurídica, creándose así una total incertidumbre en la aplicación de la ley.  
También se argumenta que es un sistema que atenta contra la separación de 
poderes puesto que convierte al juez o al administrador en verdadero 
legislador.  Este sistema, por supuesto, no resulta en ningún caso admisible 
dentro del Derecho Andino de la Integración ya que éste está fundado en el 
principio de legalidad  y consagra expresamente la división de poderes o 
funciones.  La exégesis propuesta por la Junta en su defensa, sin embargo, se 
aproxima en sus resultados a esta escuela del «derecho libre». (Sentencia de 
fecha 28.01.93. Caso República de Colombia contra Resolución 313 de la 
JUNAC, Gaceta Oficial 127 de febrero 19 de 1993)”. 

 
 “Pero así mismo el Tribunal, dentro de su propia jurisprudencia, aclara: 

 
“Detectar la intención del legislador requiere -cuando ella no aparece 

evidente de sus propias expresiones, según el sentido propio de las palabras y 
la conexión de éstas entre sí- a menudo, de la necesidad de hurgar en los 
antecedentes legislativos, y apoyarla también en la jurisprudencia y la 
doctrina, lo que resulta no sólo lícito sino aconsejable, y en ocasiones hasta 
indispensable, caso en el cual dejan de ser fuentes secundarias.  No obstante, 
la correcta interpretación de una norma obliga a adoptar precauciones en 
cuanto a las fuentes que pudieren contribuir con esa labor. 
 

“Respecto a los antecedentes legislativos (nacionales y de Derecho 
comparado; diarios de debate de los parlamentos; por ejemplo), constituyen 
ellos importantes y a veces también  indispensables puntos de referencia, 
pero con la advertencia de que no son en definitiva la voluntad misma del 
legislador, que es únicamente la que quedó plasmada en la propia norma, a 
despecho a veces de la que quisieron imprimirle sus propios autores, 
aprobándola con sus respectivos votos.  Y, por cierto, la interpretación 
«auténtica» de la misma, corresponde final y únicamente al juez, cuando éste 
realiza la actividad jurisdiccional de subsumir los hechos en el Derecho, 
representados éstos por el caso concreto que constituya la base de cada 
proceso.  Por eso, sólo en sentido figurado puede  hablarse del  legislador 
como único y exclusivo intérprete «auténtico» de la norma legislada.  En 
efecto, aun cuando el Parlamento llegare a emitir otra ley del mismo rango, 
interpretativa de aquello que no hubiere quedado claro en su propio texto 
legislativo anterior, el único intérprete final y definitivo, mediante sentencia con 
efectos de cosa juzgada, de ese nuevo acto legislado, sigue siendo el órgano 
judicial competente, cuando le corresponda aplicarlo a la luz de un caso 
concreto.  Es en ese sentido que puede afirmarse con criterio realista que la 
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única y verdadera interpretación -por eso «auténtica»- es la realizada por el 
juzgador en sus fallos. 
 

“A la interpretación igualmente gramatical, pero también con sentido 
finalista de otros artículos de la misma ley, o de los de una semejante, es a la 
que debe acudir el juez, por vía de analogía, pero sólo cuando el texto 
inicialmente aplicable no se baste por sí mismo o con el auxilio de las fuentes 
interpretativas tradicionales (doctrina y jurisprudencia), con lo cual queda en 
evidencia que sigue siendo el texto legislado -aquel originalmente aplicable o 
uno análogo- el único objeto de interpretación; siempre con el apoyo de la 
jurisprudencia y de la doctrina”. 
 

“Cabe guardar también con respecto a la analogía, prudentes 
reservas: unas derivadas de que el texto originario es el preferentemente 
aplicable, y de ahí la posición subsidiaria que ocupa el que va a ser aplicado 
analógicamente; además de que sólo procede su empleo cuando se trate de 
supuestos de hecho enteramente similares o equiparables; circunstancias 
todas que impiden la aplicación analógica de consecuencias jurídicas de 
carácter excepcional o restrictivo”. 
 

“Si resultaren insuficientes los anteriores métodos de interpretación, 
habrá de acudirse a los principios generales del Derecho que conforman el 
respectivo sistema legislado, y que siguen siendo la ley misma como objeto de 
interpretación, en cuanto son los que la sustentan; hasta el punto de que 
doctrina autorizada los coloca como primera fuente de interpretación en el 
sentido de que  ni siquiera la propia ley puede contrariarlos porque forman 
parte de la conciencia jurídica colectiva de cada país -aisladamente 
considerado o integrado en una comunidad-, y hasta de la humanidad”. 
 

“De nuevo la doctrina y la jurisprudencia sirven de valioso auxiliar al 
intérprete para identificar los principios generales que se encuentran en el 
substrato de cada sistema de derecho positivo, pero sigue siendo la ley que 
los contiene el único objeto de interpretación. (Sentencia del 20 de junio de 
1997, Proceso No. 02-AI-96)”. 

 
 “Ha precisado más aún el Tribunal Andino en reciente sentencia: 

 
“Con arreglo a dichos principios interpretativos, trasunta de esa 

jurisprudencia que, tal como acontece con las normas que conforman los 
ordenamientos jurídicos nacionales, también debe atribuírsele a las 
comunitarias el sentido que aparezca evidente del significado propio de las 
palabras, según la conexión de ellas entre sí y la intención del legislador  Y, 
asimismo, que cuando no hubiere disposición precisa a la que pueda acudirse, 
han de tenerse en consideración las que regulen casos semejantes o materias 
análogas (analogía); y que, de existir todavía dudas, se aplicarán los principios 
generales del Derecho, los cuales constituyen el sustrato de la legislación 
nacional, así como del Derecho comunitario”. 

 
 “De donde autorizada doctrina (Federico de Castro y Bravo) ha 
observado cómo los principios generales del Derecho, colocados 
tradicionalmente en último lugar dentro del orden de prelación de fuentes 
señalado en los dos últimos párrafos, dado que se encuentran en la base de 
las disposiciones legisladas específicas aplicables al caso concreto o de las 
que pudiere aplicar por analogía, adquieren primacía en la medida en que, 
conectados con la conciencia jurídica de la nación como se encuentran esos 
principios, ni los propios y respectivos legisladores pueden contrariarlos. 
(Sentencia que puso fin al Proceso No. 04-AN-97, del 17 de agosto de 1998)”. 
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COMENTARIO:  
El fallo anterior tiene la importancia de ilustrar acerca de los distintos métodos de interpretación 
de las normas jurídicas, cualesquiera que éstas sean. Pero, además, guarda singular 
trascendencia al momento de analizar el derecho de la integración, tomando en cuenta que la 
“propiedad intelectual” en general (y el derecho de autor en particular), forma parte del llamado 
“derecho comunitario”. En el caso de la Comunidad Andina a través de un texto único, que 
sirve como Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos (Decisión 351) para 
todos los países miembros, y en el de la Unión Europea a través de varias Directivas, cada una 
de ellas sobre aspectos específicos, por ejemplo, sobre programas de ordenador 
(D.91/250/CEE); alquiler y préstamo (D.92/100/CEE); radiodifusión vía satélite y distribución 
por cable (D. 93/83/CEE); plazos de protección (D.93/98/CEE): bases de datos (D. 96/9/CE); 
comercio electrónico (D.2000/31/CE); derecho de autor y derechos afines en la sociedad de la 
información (D. 2001/29/CE); y derecho de participación del autor de una obra de arte original 
(D.2001/84/CE). © Ricardo Antequera Parilli, 2007. 
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